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leyes, órdenes y anuncios que hayan de asertoria 
«BloíBoi.seisSíoi'ioiAi.as sé han de mandar al Jefe Po-
Sj,íd respectivo, por cuyo conducto se pasaran & los 
líitores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden A& 6 dt Abril da 1839.) 

P R E C I O D E S U 3 C R [ P : i O N 

ge'pubMea t«««»B I»» «• »«•» d«"M»«««. 

En 63fca capital, llevado á domioilio, 2'50 pasatas mensaales anticipadas; 
fuera de ella, 3 50 al mas, 9 al trimastra, 18 al se ni «tra y 28'50 por un. año. 

Se admiten 3U33rip3Íon3S en Madrid, en la A.iminÍ3traoLÓa del Boletín, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fderá de osti s i pitad, d ireste mente por me l io 
clecàrte a la A.dn'nisbraoión con inclusión del importa del tiempo de abono 
en timbres móviles . 

Las disposiciones de las Áatoridadss, axaspío i u as* 
•san i instancia da parta no pobre; se iaaort&r&n sJMtjd" 
mente; asimismo ou&lqnia? anuncio coaoarai«üs al mt* 
vioio nacional qae dimaae de las cmsw.AH- pero las Atite 
teres pirtioolar pagaria 50 sentimos ds pascta pos ( 
linea da inseroión. 

PARTE, &FIQÍAL 

pssiitacia del <§oastjo is ^iatsttot 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
so XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. GL), conti
núan on esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Secretar ia .—Negociado 4.° 
Instruido el oportuno expediente en e* 

Ministerio d é l a Gobernación, oon motivo 
del reoarso de alzada interpuesto por ei 
Sr, Aloalde Presidente del Ayuntamien to 
de esta corte, contra resolución de este 
Gobierno de 6 de Febrero úl t imo, que e s . 
timó la a lzada de D. José Godina, D . J o 
sé González Gayo y otros Médicos de la 
Benefloenoia municipal, contra el acuer
do de dicho Ayuntamiento , consignando 
en su presupuesto del corriente año, los 
haberes de los recurrentes como sueldo, 
en vez de figurar como gratificación. 

Se pone en opnpoimiento de las par tes 
interesadas á fin de que en el plazo de 
veintendías, á contar desde la publicación 
del presente en este periódioo oficial, pue
dan alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren conducentes 
S au dereoho, 

Lo que se anuncia por el presente & log 
efeotos prevenidos. 

Madrid 27 de Octubre de 1906 .=Ei G o 
bernador, Santiago Alba. 

4 8 0 . - 6 8 . 

Diputación provincial 
Sesión de 1* de Octubre de 1906 

Señores,que asistieron: 
Sr. Gobernador (Pesidente), Benito 

Moreno, Buendía (Secretario), Mesa de 
la Pela (Seretario), Ámírola, Barran
co, Bernad, Cuenca, Díaz Guilocbo, 
Fernández Morales, Fernández de la 
Vaga, Goitia, Monterroso, Ochoa, P e 
res Calvo, Pérez Magnín, Péris, Rabo
so y Sánchez. 

Bajo la Presidencia del Gobernador, 
excelentísimo señor don Santiago Alba, 

á las once y media de la mañana, ábre
se la Sesión con asistencia de los seño
rea que arriba se expresan. 

Leída el Acta de la anterior, fué 
aprobada. 

A continuación leyóse la convocato
ria del Excmo. Sr. Gobernador, paca 
inaugurar las sesiones del segundo 
período semestral. 

Igualmente se leyeron los artícu
los 55, 56 y 62 de la ley Provincia!, y 
acto seguido dijo 

El Sr. Gobernador: Sres. Diputados, 
los artículos cuya lectura habéis escu
chado, me imponen el deber de inau- j 
gurar este segundo período de vues
tras sesiones, en nombra del Gobierno 
de S. M. Está tan rocíenle el día en 
que yo tuyo el honor y el gusto de ve
nir á saludaros al ocupar el puesto de 
Gobernador civil de la provincia de 
Madrid, que sería redundancia verda
deramente insoportable el repetiros lo 
que entonces os dije, como testimonio 
de simpatía hacia vosotros y de mi 
buen deseo para con esta Corporación. 

Vais á ocuparos en : estos días de una 
misión tanjimportante y transcendental 
para los pueblos que aquí representáis, 
como la elaboración del presupuesto 
para el año económico próximo. Segu
ramente que todos vosotros, encane
cidos los más y los otros ilustrados de 
sobra en el ejercicio de vnestrás fun
ciones, con vuestra ilustración y expe
riencia no necesitaréis de mi consejo; 
pero habéis de permitirme que dedi
que algunas palabras á esta función, 
que estimo la más esencial para la 
vida de la provincia, como estimo para 
la vida del Estado en el Parlamento la 
que anualmente se suele verificar. 

No se os ocultan las constantes, las 
repetidas campañas que vienen reali
zándose, no solamente en Madrid, sino 
en el resto de España contra el cre
ciente aumento del presupuesto de las 
provincias y el consiguiente aumento 
también del Contingente derramado 
sobre los pueblos. En este sentido, me 
permito rogaros que tengáis en cuen
ta las, crecientes dificultades de la vida 
de,las pequeñas poblaciones rurales y 
qué por tanto, sin dañar los servicios, 
"sin menoscabo de los supremos intere
ses dé la Beneficencia y de la Instruc
ción, suprema tutela que en represen
tación de la provincia os está enco
mendada, procuréis guardar la hones
ta distancia de aquello que se califlca-
jría de despilfarro de los fondos pro
vinciales. 

Recientemente la Diputación adop
tó, por boca de la Comisión provincia), 

un acuerdo que tiene sin duda la sim
patía de todos los espíritus generosos, 
me refiero á la propuesta al Gobierno 
de Su Majestad de la autorización ne
cesaria para aumentar los pequeños 
sueldos de los dependientes de esta 
Corporación que figuran en las más 
inferiores categorías de la misma; 
pero esta simpatía que ha encontrado 
en toias partes semejante iniciativa, 
n o sería justa si á ella no acompañase 
una severa revisión de todas las plan
tillas de la Gasa para mantener aque
llo que sea digno de ser mantenido, 
aquello que responda á los altos inte
reses que se os han confiado, y supri
mir, medida no por cruel menos indis
pensable, aquello evidentemente cali
ficado de supérfiuo. 

En lo que se refiere á los Estable
cimientos provinciales hay aquí no 
poco que hacer; pero no se me oculta 
que tropezareis, como se tropieza des
graciadamente en España en obras 
análogas, con el obstáculo económico. 

Sería en mí injusticia atribuir a l a 
Diputación, deficiencias que no le son 
imputables; pero creo que algo puede 
avanzarse en este sentido, que la obra 
ya iniciada de reforma de algunos de 
esos Establecimientos, puede y debe 
proseguir. 

•¿Y á qué seguir más? Yo me limito 
á desearos el acierto y á estimularos 
en el camino de la recta y fiel admi
nistración de . los intereses provincia
les, como lo hiciera al presidir vues
tras sesiones del primer período, al 
ser nombrado Gobernador civil de esta 
provincia. Os repito los ofrecimientos 
que entonces os hiciera. Yo deseo ser 
un Gobernador que viva en íntima y 
afectuosa comunicación con esta Dipu
tación provincial, y creo qué para ello 
no necesito faltar á mis deberes, á los 
que no faltaría de ninguna manera, 
aun siendo para mí aquélla muy im
portante. 

;Djebemos marchar por un mismo ca
mino, y deseo marchar con vosotros. 
En este sentido, os reitero una vez 
más las manifestaciones que os hicie
ra, y en nombre del Gobierno de Su 
Majestad, declaro abierto el segundo 
período semestral de sesiones del año 
corriente. 

Los Sres. Sánchez y Buendía, agra
deciendo los ofrecimientos del Sr. Go
bernador, se adhieren á sus manifes • 
paciones en pro de los intereses pro
vinciales. 

El Sr. Gobernador, después de mani
festar que la Diputación, con arreglo 
á la ley, debía señalar el número de 

sesiones que había de celebrar en el 
presente período y la forma de veri
ficarlas; retiróse del Salón, suspen
diéndose la sesión por breves minutos. 

Reanudada la sesión bajo la presi
dencia de D. José Miría Banito More
no, se procedió á acordar el número 
de las que han da celebrarse en el 
actual período semestral. 

Concedida la palabra al Sr. Mesa da 
la Peña, propuso á la Asamblea acor
dara celebrar veinte sesiones, y que 
estas se verificaran por la tarde. 

El Sr. Fernández Morales se de
clara conforme con la celebración de 
las sesiones por la tarde, pero estima 
excesivo el número de veinte, y pró« 
pone á su vez /sean únicamente diez 
las que se señalen". 

El Sr. Barranco hace constar sa 
opinión contraria a l a celebración de 
las sesiones por la tarde, y habiendo 
disconformidad sobre este punto, pide 
votación nominal para tomar acuerdo. 

El Sr. Sánchez expone su opinión 
favorable á la celebración de las s e s i> 
nes por la mañana, y que estas sean 
veinte. 

El Sr. Amírola manifiéstase contra
rio á la celebración de las sesiones 
por la mañma, y pide que se celebren 
consecutivamente, como dispone la ley 

El Sr. Mesa de la Peña aice que ma
nifestándose la diácoaformiiad única
mente en cuanto á la hora de celebrar 
las cesiones, debe someterse este pun
to á votación. 

El Sr. Pérez Calvo manifiesta, en 
cuanto al núrnaro de sesiones, que 
este debe quedar subordinado á la 
aprobación del presupuesto, enten
diéndose que si para esto hicieran fal
ta más de diez sesiones, se ha de en
tender prorrogado el período, y sí 
después de legalizada la situación eco
nómica para el año próximo q vedaran 
algunas sesiones por c alebrar, se den 
por verificada?, cerrando el poríodo 
semestral. Eu cuanto á la hora de ce
lebrarlas, entiende dabe someterse al 
punto á votación si no se armonizaran 
los deseos de todos. 

El Sr. Buendía se declara partida
rio de que las sesiones sean 15 y se 
celebren por la tarde. 

Seguidamente la Diputación acordó 
celebrar 20 sesiones en el actual pe -
ríodo. 

En votación nominal se acordó cele
brar las sesiones por la mmo.ua. por 
11 votos de los Sres Bíiraoco, Corti
na, Díaz G-uilocho, Fernández de la 
Vega, Monterroso, Pérez Calvo, Pérez 
Magnín, Péris, Raboso, Sánchez y 
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Presidente, contra ocho de los señores 
A miróla, Bernad, Cuenca, Fernández 
Morales, Goitia, Ochoa, Buendía y 
M^sa de la Peña. 

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó que las sesiones comenzaran á 
las diez y media. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, S9 levantó la sesión, exten
diéndose la presente Acta, que firman 
el Sr. Presidente y Diputados Se
cretarios que certifican.=El Gober
nador Presidente, Santiago Alba.=El 
Presidente interino, Benito Moreno. = 
Los Diputados Secretarios, Buendía y 
Mesa de la Peña. 

' t a l í a úe la Audiencia de М а й 
OIBCÜLAB 

Una vez más , el Gobierno de S. M. el 
B e y (Q. D. G,), se dirije al Ministerio 
fiscal, interesando que extreme su ac 

t ividad y celo, para procurar por todos 
los medios legales la disminución de la 
criminalidad que aumenta cada día de 
un modo a larmante , sobre todo, respecto 
á los delitos contra las personas, y al 
efecto, se ha servido dar ciertas reglas 
por Real orden de 14 de Septiembre úl

timo, publioada en la Gaceta del 24 del 
mismo mes. 

Ocupándose de tan importante Eeal 
orden el Excmo Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo, dispone que esta Fiscalía se di , 
rija á los Fiscales municipales, no para 
exci tar su celo de todos reconocido, si no 
pa ra reoordarles que se esmeren en el 
cumplimiento de determinadas dispo

siciones legales, no siempre tenidas en 
cuenta y que pueden contribuir podero

aamente al noble propósito de IOB poderes 
públicos que al principio queda indicado. 

Cumpliendo per mi parte lo que se 
ordena, me dirijo á usted significándole: 

1.° Que de acuerdo con el Sr. Alcal

de de esa población y teniendo en cuenta 
lo que previene el art . 233 de la l ey de 
Enjuiciamiento criminal , se persiga la 
enbriaguez y se castigue con arreglo & 
lo dispuesto en el art . 589, núm. 3.°, del 
Código penal, deteniéndose á los ebrios, 
has ta que vuelvan á la normalidad, pa ra 
evi tar males mayores que su estado hace 
fáciles y aún probables, sin perjuicio de 
prodigarles los cuidados que la ciencia 
médica aconseje. 
• 2.°' Que sin perjuicio de las a t r ibu

ciones de las Autoridades gubernat ivas 
reconocidas en el Real decreto de 10 de 
Agosto de 1876 y art. 625 de dicho Có

digo, promueva usted ante ese J u z g a d o , 
Ids acciones prooedentés pa ra impedir y 
cast igar la tenencia de armas sin l icen

cia y las de uso prohibido, lo mismo & 
los que las venden, que al part icular que 
las adquiere, porque respecto de esta 
clase de a rmas , no existe disposición 
legal que consienta su uso, ni por tanto 
alcanza á ellas las lioenoias «p&ra uso 
de todo género de armas» que las Au

toridades superiores, militar y gube r 

na t iva , pueden conceder, teniendo en 
cuenta que se estiman como prohibidas 
las señaladas en el art . 128 de la oartilla 
de la Guardia civil, como son armas 
blancas y en especial los puñales, es

toques, navajas de muelles y las de 
grandes d mecsienes. 

3.° Que siempre que se cojan armas 
de oáza , cuide usted escrupulosamente 
de que se cumplan á la le t ra las Reales 
órdenes de 15 de Ootnbre'de 1894 y 25 
¿ e . Enero y 8 de Septiembre de 1£97, 
que disponen «sean aquéllas remitidas, 
a n a vez cumplidos loa requisitos del 

ju ic io al Gobierno civil de la respect iva 
provincia , pa ra su envío al Parque de 
Artillería,:, y ar t . 94 de la ley del Timbre 
en que se manda «que la devolución de 
armas recogidas por falta de lioenoia, no 
podrá hacerse (ouando proceda), sin el 
previo pago de 25 pesetas, que se harán 
efect ivas fijando en la orden de devo t 

luoión un t imbre móvil de esa cuantía , 
que se inut i l izará consignando sobre el 
sello la fecha del documento», y en los 
d emás casos, se inutilizen las armas r e 

oogidas, consignándose esto por acta 
suficientemente expresiva, pa ra que en 
todo tiempo oonBte que la inutilización se 
ha real izado, debiendo usted apelar de 
toda sentenoia díotada en juicio de faltas 
de esta clase, que no sea absolutamente 
conforme con la solicitud de usted, y asi 
también se evi tarán las repet idas quejas 
que la Guardia civil formula por lenidad 
de las Autoridades judiciales, en mater ia 
t an importante y que por cierto coloca & 
éstas en oondioión difícil y molesta para 
el prestigio de tan distinguido y bene

mérito Inst i tuto. 
Confío en que no será precisa nueva 

exoitaoión; pa ra que UBted dedique aten

oión preferente al cumplimiento de sus 
deberes en esta mater ia , y espero se 
s i rva darme inmediato aviso del recibo 
de la presente.—Dios guarde á usted 
muchos años. 

Madrid 20 de Octubre de 1906.=A1

varo Becerra. 
Sr. Fiscal munioipal de... 

4 8 1 .  6 8 . 

Яу untamientos 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

contratar en pública subasta la construc

ción de tres trozos de alcantari l lado en 
la avenida de la Plaza de Toros, el p r i 

mero de l l l ' l O metros lineales; el segun_ 
do de 1'35 id . id . , y el tercero de 118'90 
id . id . , bajo los respectivos tipos de 
72'1C8 pesetas 76'282 id . y 79'875í d., oa

da metro lineal. 
LOB UoitadoreB.que podrán presentarse 

por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por algunos de los Sres. Letrados Consis

toriales D. Manuel María Moriano, D. I g 

nacio Suárez García , D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consig

n a r á n previamente como fianza provisio

•nal la cantidad de 1,390'31 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortiza

ción, acompañando á los respectivos r e s 

guardos los sellos correspondientes al ar

bitrio municipal establecido, y el rema

tante la definitiva de 2.780'62 pesetas que 
le será devuelta á la terminación del eon

t ra to , previa la certificación correspon

diente . 
L a subas ta se verificará el dia 1,° de 

Diciembre de|1906, á las doce, en la p r i 

mera Casa Consistorial, Plaza de la V i 

l l a , n ú m . 5, bajo la presidencia del exce

lentísimo Sr. Alcalde ó de quien al efeotb 
delegue, y con las formalidades estable

cidas en el Real decreto de 24 de Enero de 
1905; y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negooiado de Subas

tas de la Secretaria, en los dias hábiles; 
desde el siguiente al en que aparezca i n 

serto en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, hasta él anterior en que ha de verifi

ca r se , durante las horas de las doce á las 
dos de la ta rde . 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 

hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negooiado de subastas), durante las ho

ra s de doce & dos, todos los dias no feria

dos que medien hasta el del r ema te . 
En los referidos pliegos de condiciones 

se consigna la obligación que contrae e 1 

rematante de realizar con los obreros que 
oonpe en la obra el contrato prevenido en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematan te en la forma que 
sé determinará en la oondioión tercera de 
las facultativas. 

Anunciada esta subasta duran te el 
plazo de diez dias, y en la forma que es

tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 24 
d e Enero de 1905, no se ha presentado 
oontra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anunoia al publico pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Ootuhre de 1906=E1 Se

cretar lo, F . Ruano. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 1 1 . A y al presentarse lle

var ticrito en el sobre lo siguiente: PROPOSI

CIÓN PARA OPTAR Á LA SUBASTA D E . . . ) 

D.. . que vive. . . enterado de las condi

ciones de la subasta en pablioa lioitaoión 
para la oonstruooión de t res trozos de a l 

cantari l lado en la avenida de la Plaza de 
Toros , anunoiada en el BOLETÍN ОПОГАЪ 
de la provincia del dia de.. . cooforme en 
un todo con las mismas, se oompromete 
á tomar á su cargo dicha construcción, 
con extr icta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los preoios t i 

pos ó con la baja de—tanto por ciento 
(en letra)—en les preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente) 
4 .41 . 66 . 

Aranjuez 
El l imo. Ayuntamiento y J u n t a Muni

oipal de mi presidencia han acordado 
contra tar en subasta pública el arriendo 
á ven ta libre de la recaudación del I m 

gravadas en la tarifa y los agua rd ien 

tes , alcoholes, licores y sal común, por 
un período de tres años, que empezarán 
á contarse en 1.° de Enero de 19C7 y ter

minarán el 31 de Diciembre de 1909. 
Servirá de t i poá la subasta la can t i 

dad anua l de 167 79142 pesetas, & que 
asciende el importe de los derechos y 
r e c a r g o municipales 'autor izados. 

La subasta se verificará por el siste

ma .de pujas á la llana, con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento del impuesto 
y pliego de condiciones. Loa lioitadores, 
que podrán presentarse por sí ó por otra 
:persona con poder bas tan te , consignarán 
previamente en Depositaría munioipal 
ó en poder d é l a J u n t a de subasta en 
concepto de fianza povisional, la c a n t i 

dad equivalente al 5 por 100 del tipo de 
subasta y como definitiva la cuar ta 
par te del tipo anual . 

Dicha subasta se verificará en el Salón 
de actos de la Casa Consistorial, ,bajo la 
Pres idencia del Sr. Alcalde y con asis

tencia de cuatro Concejales, <eb dia 5 de 
Diciembre próximo, dando principio: á 
lae once por lectura de las disposicio

nes pert inentes del Reglamento, anuncio 
y pliego dé condiciones. A las once y 
media se abr i rá la lioitaoión por un p ía . 
zo de media, hora, y si al te rminar ésta 
resu l tasen dos ó más proposiciones i gua 

les, se pro r roga rá el aoto hapta que p u 

bl icada tres veces una oferta no h a y a 
quien la mejore. 

El pliego de condiciones aprobado por 
la Superioridad y los demás an teceden

tes se"hallan de manifiesto en la Seore

ta r ía de este Ayuntamiento, duran t e los 
dias y horas laborables hasta el de la 
s u b a s t a . 

Aran juez 26 de Octubre de 1906.=Ef 
Alcalde, F e r n a n d o Diaz, 

4 4 5 .  6 6 
Bastar v i 3j o 

Se halla terminado y expuesto al pú. 
blioo en esta Secretar ía , por término de 
ocho días , p a r a u i r reclamaciones, el p¡u 
drón de edificios y solares formado por 
es ta Aloaldla, p a r a el año de 1907, pasa

dos los cuales no se admit irá ninguna. 
Dichos ooho dias , empezarán & contar

se desde que este aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFIOIAI de la provincia. 

Bustarviejo 25 de Octubre de 1906.= 
El Alcalde accidental , Manuel Diaz. 

4 4 9 .  6 7 . 

Coslada 

El padrón de edificios y solares y lis. 
tas oobratórias de esta villa, para el pró

x imo año de 1907, se hallan terminadas 
y expuestas al público, en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento , por término de 
ooho días , durante ouyo plazo pueden ser 
examinados por cuantas personas lo es

t imen conveniente, y presentar oontra los 
mismos las reclamaciones legales. 

Coslada 27 de Octubre de 1906.=E1 Al

calde, Ju l ián de San Antonio. 
503.—69. 

Daganzo 

El Ayuntamiento que presido, compe

tentemente autorizado por la Superiori

dad, ha acordado como medio legal para 
hace r efectivo en el próximo año de 1907. 
el cupo de consumos señalado á esta vi

lla, a r r enda r en pública lioitaoión yoon 
la facultad de venta exolusiva al por 
menor , los ramos de aceites y vino3 de 
todas olases, vinagre , cerveza, sidra y 
chacolí y los aguardientes , alcoholes y 
l icores; y con l ibertad de venta todos los 
demás que la tarifa oomprende, bajo loa 
tipos y condiciones que se insertan eo 
los pliegos, les cuales han sido aprobados 
por la Superioridad y se enouentran de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor

poración. 
Las subastas se l levarán á efeoto en 

esta Casa Consistorial, el día 16 de No 
v i e m b r e próximo, de diez a dooe de si 
mañana . 

En el mismo aoto y oon idéntióas for, 
malidades , se veriflaará el arrendamiento" 
en pública subasta del arbitrio munioi

pal de pesas y medidas á uso obligatorio, 
oon sujeción al pliego de condiciones for 
mado al efeoto. 

D a g a n z o 2 5 d e Octubre de 1906.=EÍ 
Alcalde, Balbino Godín. 

444 —66. 

E l Álamo 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su 

perior idad, la subasta pa ra el arrenda 
miento de los dereohos de Consumos, sal 
y alcoholes y sus recargos para el próxl 
mo año de 1907, con ven ta exolusiva, la 
especies de carnes de cerda y sal, aceites 
de todas olases y los aguardientes, al

coholes y licores, y á venta libre las de 
más especies tar i fadas, t endrá lugar por; 
grupos separados, el día 25 de Noviem 
b r e próximo, de diez á^dooe de su mañaj 
na , en las Casas Consistoriales, bajo mi 
presidencia ó Regidor en quien delegue, 
y oon sujeción & las oondioiones del plie

go que se hallará sobre la mesa en el ao№ 
de la subasta . 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de los qne| 
quieran interesarse en la misma. 

El Álamo 27 de Octubre de 1906.= E I | 
Alcalde, Manuel Cazorla, 

5 2 3 .  7 0 . 
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Humanes de Madrid 
gl padrón de edificioB y solares de 

flsta villa, correspondiente al año pró
jimo de 1£07, se halla terminado y ex
puesto al público en la Seoretarfa de 
¿juntamiento, por un plazo de ocho 
dias, para o i r cuantas reclamaciones se 
jagan contra dicho documento, por e r ro-
res arimóticos ó de copia; advirt iendo 
qne, transcurrido el periodo fijado, no se 
admitirá t á n g a n a . 

Humanes de Madrid 25 de Octubre de 
jg06,=El Alcalde, Anselmo Hernández . 

4 4 8 . - 6 7 . 
H o y o de Manzanares 

Se halla terminada y expuesta al pú -
ülioo en la Seoretarla de este Ayun ta 
miento, por ocho días, el padrón de edi
ficios y Bulares pa ra el próximo ejeroioio, 
a fin de oir redamaciones por errores 
aritméticos. 

Hoyo de Manzanares 26 de Ootubrede 
1906.<=E1 Alcalde, Marcelino Moreno, 

6 0 4 . - 6 9 . 
L a A c a b e d a 

Habiendo aprobado el Sr . Adminis t ra
dor de Hacienda , el acuerdo p a r a el 
arriendo de consumos con venta l ibre, 
para el año de 1907, la subasta se cele
brará al siguiente día, t ranscurr idos los 
diez que marca el art . 277 del Regla
mento, contados desde la fecha en que 
aparezca el anuncio inserto en el B o -
1ETIN OFICIAL y pueblos limítrofes; és
ta se celebrará en un sólo remate y dos 
aotos: en el pr imero, se comprenden ios 
líquidos, el vino, v inagre , aceite, a g u a r 
diente y licores; y en el segundo, todas 
las demás especies que abraza el enca 
bezamiento. El acto empezará á la una 
de la ta rde , y terminará á las tres de la 
misma, bajo 'la presidenoia de mi au to
ridad ó persona e n quien delegue. 

El pliego de condioioDes, así como los 
sapos que tienen señalados en el enca
bezamiento, Be hal lan d e manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, hasta el 
seto de la subasta. 

La Acebeda 25 de Octubre de 1906 .= 
El Alcalde, Isidro 8áoz. 

4 4 7 . - 6 6 . 
La Hiruela 

D. J u a n Cuenca, Alcalde Presidente 
de este Ayuntamiento, 

Hago saber : Que habiéndose formado 
por esta Alcaldía el padrón correspon
diente al año de 1907, d e todos los edifi
cios y solares no exentos de contribución 
existentes en el término municipal, he 
acordado que dicho padrón se exponga 
al público en la Seoretaria del A y u n t a 
miento, por el término de ocho dias, á 
oontar desde esta fecha, con objetq de 
p e los contribuyentes puedan e x a m i 
narlo y hacer , dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones que orean convenien
tes sobre errores aritméticos ó de copia. 

Lo que se anuncia por el presente 
edieto pa ra conocimiento de los in tere
sados, conforme á lo prevenido en el 
art. 26 del reglamento de 24 de Enero 
da 1894. 

Dado en La Hiruela á 24 de Octubre 
*e 1906.=El Alcalde, J u a n C u e n c a . = 

S. M. El Secretario, Natalio García, 
500.—69. 

L o s Mol inos 
A los efectos de l ar t . 26 del Reglamen

te de 24 de Enero de 1894, se halla e x 
puesto al público en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho d ía s ( 

*1 padrón de edifioios y solares de esta 
"Villa, correspondiente al año 1907. 

Los Molinos 26 de Octubre de 1906.= 
El Alcalde, Higinlo J imeno. 

5 0 2 . - 6 9 . 

Lozoyue la 
El repart imiento de la contribución 

urbana de esta villa, para el próximo 
año de 1907, se halla terminado y e x 
puesto, al público en esta Secretaría , por 
término de ocho días, para oír reclama
ciones; pasados los cuales no se admitirá 
n inguna . 

Lozoyuela 25 de Octubre de 1906.= 
El Alcalde, Vicente García . 

514.—70. 

Mangirón 
. Los repart imientos de la riqueza urba

na que han de regir en este término m u 
nicipal durante el próximo año de 1907 
se encuentran terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de ocho días, pa ra 
oir reclamaciones pasado el cual no se 
admi t i rá ninguna. 

El padrón de contribuyentes obligados 
al pago del impuesto de cédulas perso
nales pa ra el próximo año de 1907, co
r respondien te á este pueblo, se encuen
t r a terminado y expuesto al público eq 
la Seoretarla de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince dias pa ra que 
pueda ser examinado y oir las rec lama
ciones que al efecto se presenten; en la 
inte l igencia , que cumplido dicho térmi
no, no serán escuchadas, 

Mángirón 27 de Oatubre de 1906 = E 1 
Alcalde, Ju l ián Velasco. 

5 0 7 , - 6 9 

Manzanares e l Real 
Se halla expuesto al público de mani 

fiesto en la Seoretaria de este Ayun ta 
miento, para oir reclamaciones, por tér
mino de ocho dias, el repart imiento de 
la ountribuoión u rbana , formado pa ra 
el año próximo de 1907, y transcurrido 
dicho plazo no serán a tendidos , r emi 
tiéndose á la aprobación de la Superio
r idad , 

Manzanares el Real 26 de Octubre de 
1906 = E 1 Alcalde, Rufino González. 

4 5 0 — 6 7 . 

Navacerrada 
Se hal lan expuestos al público en la 

Secre tar ía de este Ayuntamiento, por 
término de quince días , el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario y m a t r i 
cu l a industrial formada pa ra el próximo 
año de 1907, con el fin de que puedan 
ser examinados por cuantos lo tuvieren 
por oonveniente y puedan presentar en 
dicho plazo cuantas reclamaciones con
sideren pert inentes; pues transcurrido 
que sea, se remitirán á la aprobación de 
la Superioridad, 

Navace r r ada 25 de Octubre de 1906.= 
EÍ Áloaíde, Pascual Rubio. 

506.—69. 

N a v a s del R e y 
Por término dé ooho días, se halla ex 

puesto al público el repart imiento indivi
dual de la contribución, sobre la r iqueza 
u r b a n a , formado para el año de 1907; pa 
sado dicho plazo, no se admit irá rec lama
ción a lguna . 

Navas del Rey 25 de Oatubre de 1906. 
=»E1 Aloalde, Demetrio Sánchez. 

508,—69. 

Parla 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Ad-

miniBtraooión de Hacienda de la pro
v inc ia , se arr iendan en pública subasta 
los derechos de consumos de todas las 
espeoies sujetas al adeudo durante el 
año 1907, con inclusión de los de la sal 
y alcoholes, oon libertad en las ventas , 
en tres grupos y bajo los tipos que á 
continuación se expresan : 

. Pts. Gis. 

Primer grupo 
Carnes de hebra y de c e r d a . . 993'08 

Segundo grupo 
Vinos d e todas clases, aguar 

diente, alcohol y demás líquidos. 1.563*23 
Tercer grupo 

Aceites, jabones, pescados, 
ca rbón , legumbres y demás 
espeoies, inoluso la sal 3.169'62 

Total........ 5.725'93 

L a Bubasta tendrá lugar en la Sala 
cap i tu l a r , en un sólo acto, el día 18 de 
Noviembre próximo, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , bajo el pliego de condiciones 
q ue queda de manifiesto en Secretaría 
p a r a conocimiento del público. 

Pa r l a 23 de Octubre de 1906.=E! Al 
c a l d e , Lucio Garoia Rivera. 

411.—65. 
Robledo de Chávela 

Por dimisión voluntar ía del que la v e -
n i a desempeñando, se halla vacante la 
p l aza de Médico titular d e esta villa, do
ta da con el sueldo anual de 1.C00 pesetas 
que serán satisfechas por trimestres ven
cidos, por la asistencia á 130 familias po
b r e s de esta localidad, pudiendo el agra
ciado hacer igualas con los veoinos p u -
dientes.Uas' que suelen producir 2.000 pe
setas próximamente . 

La población consta de 1.370 almas, £ 
dista de la capital , que es Madrid, 65 k i 
lómetros y 17 de San Lorenzo del Esco
r ial á cuyo partido pertenece; tiene esta
ción sobre la línea férrea del Norte , y 
ca r r e t e r a desde esta á la población. 

Los aspirantes á dicha plaza, que ha
brán de ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, dir igirán sus solioL 
tudes en el papel correspondiente ai s e -
ñ o r Alcalde Presidente de este A y u n t a 
miento , en el término de treinta días, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAÍ de esta provin
cia; adviniéndose que, pasado dicho tér 
mino, serán desechadas las solicitudes 
que se presenten y se procederá á la p ro
visión de dicha vacante . 

Robledo de Chávela á 26 de Octubre de 
1906. = El Aloalde, Eduardo Silva. ™ 
P. S. M,, El Secretario, Mariano de Pe -
draza. 

4 9 8 . - 6 9 . 
San A g u s t í n 

La matr icula industrial de esta villa 
está te rminada y expuesta al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe dias, para oir rec la
maciones. 

San Agust ín 27 de Oatubre de 1906 .= 
El Aloalde, Serafin Ortega. 

505.—69... 
Torremocha 

El repar t imiento:dé Ja r iqueza u rbana 
de este pueblo pa ra el año próximo de 
1907, se hal la terminado y expuesto al 
públ ico en la Seoretarla, por término de 
ocho dias, pa ra oir redamaciones ; pasa 
dos los cuales, no se admit irá ninguna, 
dándose al expediente él ourso reglamen
tar io . 
, Tor remooaa 27 dé Ootubre de 1906.= 
El Aloalde, Norberto Montero. 

.. . . -515:.—70. 
Valdeavero 

El repar to de la contribución urbana de 
este término municipal , pa ra el año 1907, 
se encuentra terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días , para 
oir reclamaciones. 
© V a l d e a v e r o 27 de Ootubre de 1906 .= 
El Aloalde, Emilio Sanz. 

5 1 0 . - 6 9 . 

Vil ianueva de la Cañada 
Se hallan terminaos y expuestos al pú 

blico, en la Seoretar ia 'de este Ayunta 
miento, por término de quinoe días para 
oir reclamaciones los documentos siguien
tes : 

1.° L a matr ícula del subsidio i ndus 
trial de esta población pa ra la recaudación 
de sus cuotas en el próximo ejaroioio d e 
1907. 

2.° El repartimiento de la contribu
ción terri torial sobre la r iqueza u rbana , 
también del citado ejercicio. 

3.° El padrón de cédulas personales 
formado para el referido período de 1907. 

Vilianueva de la Cañada 22 de Oj tu-
b re de 1906.=EI Aloalde, Justo Serrano. 

3 5 5 . - 6 2 . 
Vil ianueva de Perales 

Los repartimientos individuales de la 
riqueza rustica, pecuaria y urbana de es
ta villa, para el año próximo de 1907, se 
hallan terminados y expuestos al púbtíoo, 
en la Seoretaria, del Ayuntamiento, por 
término de ooho días, durante>ouyo plazo 
pueden ser examinados por cuantas pe r 
sonas lo deseen, y formular las r e d a m a 
ciones que orean convenientes, atenién
dose á lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
art . 74 de! Reglamento vigente . 

Vilianueva de Perales 26 de Ootubre 
dé 1906. = E 1 Aloalde, Agustín Ha r r áuz . 

509.—69. 
Vil ianueva del Pardillo 

El repart imiento de la contribución u r 
bana de estavil la,formado por este Ayun
tamiento y Jun ta pericial para el próxi 
mo año de 1907, se halla terminado y ex
puesto al público en esta Secretaría, por 
espacio de ocho días, á fin de que sea e x a 
minado por ouantas personas lo deseen y 
puedan presentar las reclamaciones que 
crean oonveniente contra el mismo, a d -
virtiendo que pasado dicho plazo no se 
admit i rá n inguna. 

Vilianueva del Pardil lo á 22 de Ootu
bre de 1906. = E 1 Aloalde, Isidro Se
r rano . 

352.—62. 
Villamanriqíie de Tajo 

El padrón y listas oobratorias de la con
tribución Bobre edifioios y solares de esta 
villa para el año próximo da 1907, se h a 
lla terminado y expuesto al público en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por t é r 
mino de quinoe dias, durante cuyo plazo 
podrán examinarlo y fo rmula r i as recla
maciones que tengan por oonveniente. 

Víilamanrique de Tajo 27 de Ootubre 
d é 1906.= E 1 Aloalde, Antonio Bala
dren . 

501 —69. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a d s Jfadpid 

: Ignorándose el paradero de las Maes
tras de pr imera enseñanza, doña Con
cepción Gordo y Mores y doña Micaela 
Pintado P a r r a , por medio del presente 
aviso, se haoe saber á las mismas que se 
hallan en el caso de ent regar oon toda 
urgencia en la Secretar ía de esta Corpo
ración, los documentos que faltan p a r a 
completar sus respectivos expedientes , 
como aspirantes al concurso único a n u n 
ciado en él BOLETÍN OFICIAL del día 25 de 
Septiembre último, para la provisión de 
-varias Esouelas vacantes ; en la inteli-
genoía que, de no efectuarlo a£i, las pa 
ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 27 de Ootubre de 1906 = E 1 
Gobernador Presidente , S. A l b a . = E 1 S e 
cretario, Miguel Perales. 

5 3 8 . - 7 1 . 
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Tesorería de Hacienda 
de la. provincia, de Madrid 

El día i .° de Noviembre próximo, d a r á 
principio en esta oapital la cobranza v o 
luntar ia de las oontribnoiones, territorial 
industrial , carruajes de lujo y demás i m 
puestos que se cobran por recibo, cor res 
pondiente al cuarto tr imestre del corr ien
te ejercicio y terminará el 30 del mismo 
m e s . 

En los pueblos de la provincia los días 
q u e se señalen en el BOLETÍN OFÍCIAL de 
la misma . 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio pa ra conocimiento de 
los contribuyentes y enoargados de estos. 

Madrid 25 de Ootubre de 1903.=E1 T e -
tesorero de Hacienda, Federico Cuéll . 

3 8 9 . - 6 4 . 

González del Alba. »Baldomero Gul lón .= 
Pedro María Usera.==L.a precedente Sen-

Í tenoia fué leída y publicada por el Ma
gistrado Ponente D. Pedro María Usera , 

, en Madrid á 18 de Ootubre de 1906. 
Y para que conste y tenga efecto su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provipoia, expido el presente que firmo 
en Madrid á 25 de Ootubre de 1906 .= 
Pedro Quinzaños . 

4 8 2 . - 6 8 . 

Fpovideiieias judiciales 
Audienc ias Terri toriales 

MADRID 
D . Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 

de Sala de las Audiencias terri torial y 
provinoíal de esta corte. 

Certifico: Que por la Sala segunda de 
lo civil de esta Audiencia se ha dictado 
la Sentenoia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva dicen así: 

Sentencia número ciento treinta y 
cuatro. —En la villa y corte de Madrid á 
18 de Ootubre de 1906. En el juioio de
clarativo de mayor cuantía qne ante Nos 
pende en v i r tud de apelación, remitidos 
por el Juez de pr imera intanoia del d i s 
trito de Baenavlsta de esta corte, y se 
guido entre par tes , de una como d e m a n 
dante y apelante por sí , D. Lorenzo Yuste 
Lucas , industrial y de esta vecindad, r e 
presentado por el Procurador D. Manuel 
Tovar , y defendido por el Abogado don 
Salvador Ra ven tos; de otra como d e m a n 
dado y apelado D. Ciriaoo Camargo Bo-
navia , Administrador de finoas y de este 
domicilio en oonoepto de tutor de los me
nores Josefa y Alejandro Alvarez Marin, 
representado por el Procurador D. Pedro 
Mariano Palacios, bajo la direooión del 
Abogado D. Pascual Ros; y D. Manuel 
Alvarez y Marín y D. Gonstanoío Garc ía 
Socasa, en oonoepto éste de r ep re sen 
tante legal de su espoBa la menor doña 
María Carolina Alvarez Marín, que no 
han comparecido en esta instancia y por 
ello se han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tr ibuna l ; sob repago de 
4 . 6 7 9 ' n pese tas . 

Fallamos: Que revocando la Sentenoia 
apelada diotada por el J u e z de pr imera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte, en 19 de Mayo de 1905, y d e 
sestimando las excepciones a legadas en 
el escrito de contestación á la demanda , 
debemos condenar y condenamos á Jos 
demandados doña Esperanza Alvarez 
Marín, D..,Manuel Alvarez Marín, y don 
Ciriaoo Camargo y B o n a v í a , en concepto 
de tutor de los menores doña Carolina, 
doña Josefa y D. Alejandro Alvarez Ma
rín , á que en el término de diez días de 
ser firme esta Sentenoia, abonen al de
mandante D. Lorenzo Yuate y Luoas, la 
cant idad de 4,679'17 pesetas, con el in te 
rés legal , desde la interposición d é l a de 
m a n d a , sin hacer expresa condena de 
costas de ninguna de las dos instancias . 
Asi por . esta nuestra Sentenoia, que se 
ha rá saber á los litigantes rebeldes en la 
forma que previene la ley, lo pronuncia- | 
mos, mandamos y firmamos.^Primitivo \ 

Juzgados de pri .rera instancia 

BUENAVISTA 
D. Alberto Vela y López, J u e z de p r i 

mera instancia é instrucción del distrito 
de Buenavista de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
J u a n a Gómez Aguilar, na tura l de R a d o -
na (Soria), hija de Eulogio y Leonoia, de 
veint icuatro años, casada con Francisco 
González, de oficio asistenta y que dijo 
vivir en la calle de Ayala , núm. 4, cuyo 
paradero se desconoce, para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Srla audiencia, sita en el P a l a 
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de cumplir una 
pena que la b a sido impuesta por la S u 
perioridad ,en causa seguida contra la 
misma, por hur to ; apercibida que, de no 
verificarlo, será dec la rada rebelde y la 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere l uga r . 

Al mismo.tiempo ruego y encargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca de la expresada procesada, c u y a s 
señas personales son: es ta tura r egu l a r , 
pelo rubio, ojos azules, nar iz r e g u l a r , 
rostro sano, y viste falda y chambra de 
percal , y en el caso de ser habida la pon- 2 

gan á mi disposición en este Juzgado . 
Madrid 16 de Ootubre de 1906.=Alber 

to Vela y López. ==E1 Escribano, J u a n 
Aguilar . 

402.—64. 
INCLUSA 

D. Antonio Cabillo y Muro, Juez de 
pr imera instancia del distrito de la Inc lu
sa de eeta corte. 

Por el presente hago saber: Que en el 
juioio ejecutivo seguido en dióho J u z g a 
do y Escribanía del que refrenda, á ins 
tancia de D. Salvador Martínez Albeuoa, 
contra D. Polioarpo Esoobar García, so
bre pago de pesetas, ha recaído la Sen
tenoia cuyo encabezamiento y par te d is 
positiva, con su publicación dicen asi: 

Sentencia.—En la villa déMadr idáse i s 
de Julio demil novecientos seis. El señor 
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de pr ime 
ra ins t ano iade ld i s t r i t ode la lno lusa . Visto 
el presente juioio ejecutivo, seguido entre 
par tes ; de una como demandante , D. Sa l 
vador Martínez Albeuoa, mayor de edad, 
industr ial , y de este domicilio, represen
t ado ppr el Procurador D. Francisco F e -
nol lyMalvas ía y defendido por el Letrado 
D. Salvador Martínez Cuenoa; y de otra , 
en oonoepto de demandado, D. Polioarpo 
Escobar García , también mayor de edad, 
albañil , y.vecino de Te tuán , constituido 
en rebeldía sobre pago de pesetas; y 

Fallo: Que debo manda r y mando se 
gu i r la ejeouoión adelante , haoer t rance 
y remate en lo embargado y que se em
b a r g a r e y oon su producto, entero y cum
plido pago al aoreedor D. Salvador Mar
tínez Albeuoa, de la cant idad de mil 
veinticinco pesetas y un céntimo, in te re 
ses legales de la misma, á razón del c in
co por ciento annal , desde el día seis de 
Diciembre de mil noyeoientos cinco, eos-

tas causadas y que se originen, á cuyo 
pago condeno expresamente al deudor 
D. Polioarpo Escobar y Garc ía . Así por 
esta mi Sentenoia, que mediante la r e 
beldía de dicho deudor se notifioará en 
Estrados, publicándose su encabezamien
to y par te dispositiva en los periódicos 
oficiales, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.=Antonio Cubillo 
y Muro. 

Publicación.—En la audiencia p ú b l i c a 
/ d e este dia, ha sido leída y firmada la 
Sentenoia anterior por el Sr. D. Antonio 
Cubillo y Muro, el cual es como en la 
misma se expresa , Juez de p r imera i n s 
tancia del distrito de la Inclusa, d e todo 
lo que yo, como Actuario de ese J u z g a 
do y de estos autos, doy fé, Madrid seis.de 
Julio de mil novecientos s e i s .=An te m i , 
Juan Martos. 

Y mediante á que el demandado don 
Polioarpo Escobar García, se hal la cons 
tituido y declarado en rebeldía y se ig 
nora su actual domicilio y p a r a d e r o , se 
publica dicha Sentenoia por medio del 
presente edicto, para que le sirva de n o 
tificación, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á veintieinoo de Oo
tubre d» mil novecientos s e i s . = Antonio 
Cubi l lo .=Ante mi, J u a n Martos. 

60.—P. 

D. Antonio Cubillo y Muro, J u e z de 
pr imera instanoia é instrucción del d i s 
trito de la Inclusa de esta cor te . 

Por el presente oito, l lamo y emplazo 
á Rafaela del Rio Cuesta, de t re inta y un 
años de edad , colchonera, casada , n a 
tural de Patencia, hija de Francisco y de 
Paula , que vivió en esta corte, en la 
calle del Laure l , n ú m . 19, piso bajo, 
pa ra que en el término de diez días , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inser teen \&Gacetade Ma
drid comparezca en mi Sala aud ienc ia , 
sita en el Palacio de los Juzgado», calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
ser reducida á prisión decre tada por la 
Sala en causa por estafa; aperoibida q u e , 
de no verilearlo, será dec la rada rebe lde , 
y la p a r a r á el perjuicio á que h a y a lu 
g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeDO á los 
agentes de la policía judicial , p rocedan 
á la busoa de la expresada p rooesada ( 

cuyas señas personales son: es ta tura 
al ta , pelo y ojos negros , y morena d e 
rostro, y en el oaso ds ser hab ida la 
pongan á mi disposíoión en la Cárcel de 
mujeres. 

Madrid 22 de Ootubre de 1 9 0 6 . « A n 
tonio Cubillo y M u r o , = E l Esc r ibano , 
J u a n MártOB. 

396.—64. 
LATINA 

D. Gonzalo d é l a Torre de Trass ie r ra , 
Juez, de instrucción, del distrito de la L a 
tina, de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo a 
Baldomera María Llamas y Baños, hija 
de Pedro y Antonia, de oincuenta y c in 
co años de edad , v iuda, natura l de esta 
corte, sus labores y oon domicilio, barr io 
de las In jur ias , núm, 2 pr incipal , n ú m e 
ro 8, p a r a que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que es 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aud ien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalte del General Castaños, oon el objeto 
de notificarla el atito de prisión contra 
ella, diotado por la Super ior idad en c a u 
sa que se la sigue por lesiones; aperoibi
da que, de no: verifloalo, será dec la rada 

rebelde, y la p a r a r á el perjuicio á q a 9 

hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo 4 

todas las Autoridades, ordeno á los agen. 
tes de la poiioia judicial, procedan á ] a 

i busoa de la exp re sada procesada, cuyas 
¡ señas personales son: estatura alta, pelo 
\ negro, morena, vistiendo, falda, mantón 
f y pañuelo á la cabeza, negro, y en el oa 9 0 

I de ser hab ida la pongan á mi disposición 
¡¡ en la Cárcel de Mujeres. 

Madrid 25 de Ootubre de 1908. ==Gon. 
zálo de la Torre de T ra s s i e r r a ,=E l Ea. 
or i baño, Lloenoiado, Manuel Cobo Cana
le jas . 

4 5 6 . - 6 7 . 

Juzgados municipales 

LATINA 
En vir tud de providencia del señor don 

Lpóa Medina y Brusa, J a e z munloipaldel 
distrito de la Lat ina , se oita y llama por 
término de oinoo días á Antonio Fariñas 
López, de veintiocho aftjs, natural de 
R vadeo, provincia de Lago , de estado 
so'tero, ocupación ganadero, á fin de qne 
oomparezoa en la Sala audiencia de este 
Juagado , sito en la calle de las Maldotu-
das, n ú m . l l , prinoipal, para la práotioa 
de unaa«diligren3ia pendiente en el mismo; 
apercibido que, da no comparecer, le pa
r a r á el perjuicio que haya Insrar. 

Madrid 20 da Ootubre de 1906.=V.°B,° 
—Medina. = El Secretario, Licenciado, 
J u i n n Fernández delRío. 

311 . -60 . 

Dirección general del Tesón público 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose ext raviado dos resguardos 
talonarios expedidos por la Caja ge
nera l de Depósitos en 16 Febrero y 12 
Murzo de 1901, oon los números 2O7.09Í 
y 209.100 de entrada y 67.191 y69.177 dere 
gistro, correspondientes á los constituidos 
á nombre de D. Arturo Pérez Taboadaj 
pa ra ga ran t i r el cargo de Proourador de 
los Tr ibunales de la Andienoia, y Jaz 
gado de instrucción de Orense, á dispo
sición del Presidente de la andienoia de 
'a Corona, é importantes diohos depó
sitos, 2 260 y 5.650 posetaeuominales.res-
pect ivamente , se previene á la persona 
en cuyo poder se halle, que lo presente! 
en esta Direooión genera l ; en la inteli
gencia de que están tomadas laB preoan-
oiones oportunas pa ra que no se en
tregue el referido depósito sino á su le
gitimo dueño, quedando dicho resguardo 
ain ningún valor ni efecto transcurrido! 
qué sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrü\ 
y B O L E T Í N OFIOIAI de esta provinoia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo á loj 
dispuesto en el ar t . 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 5 de Julio de 1906.=E1 Di
rector genera l , J . R. de Oya . 

19.—P. 

Arrendataria úel Timbre Municipal 
A g e n c i a e jecut iva 

Han sido nombrados Agentes ejeoati-
vos Auxiliares de la Arrendataria del 
T imbre municipal , sobre toda clase de 
anuncios en la v ía pública, D. Manual 
Roda Soto y D. Ju l ián ,Díaz . 

P. 
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Mes de Octubre 

DE DA P%OYINCIA DE MADRID 
índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial dorante 

el mes de Octubre de 1906 

Ministerio de la Gobernación 
J^Real orden oreando en Murcia a n a J u n 
ta encargada de adminis t rar , distribuir 
y justificar los auxilios y socorros oon 
que debe atenderse á los daños y es t ra 
gos causados por las últ imas tormentas é 
inundaciones.—Dia 3, n ú m . 237, 

Real decreto reformando la Policía gu
bernativa de Madrid.—Dia 6, núm, 240. 

Reglamento de Ídem id.—Dia 8, nú 
mero 241. 
^ I d e m id. id,—Dia 9, núm. 242. 

ídem id. id .—Día 10, n ú m . 5¿43. 
^ I d e m id. id.—Dia 11, núm. 244. 
g^Idem id. id. (conclusión).—Día 12, nú 
mero 245. 

Real orden aoeroa de las formas en que 
deben praotioarse las visitas de las F a r 
macias antes de su aper tura al servicio 
público.—Dia 13, n ú m . 246. 

Ídem reformando el a r t . 12 del Real de
creto ele 14 de Junio último, que se refie
re al Reglamento de Seoretarios de 
Ayuntamientos.—Dia 17, núm. 249. 

Real decreto oreando en Madrid un 
Dispensario ant i tuberculoso , denominado 
«Victoria Eugenia».—Dia 26, núm. 257. 

Real orden desestimando las r e c l a m a 
ciones presentadas por varios Ayunta 
mientos contra la Real orden de 18 de 
Abril de 1905.—Dia 30, núm. 260. 

Ministerio de Hacienda 
Real deoreto oonoediendo un crédito 

extraordinario de 150.000 pesetas p a r a ! 
remediar en lo posible los estragos oau- i 
Baios por los úmmos tempora les .—Dia3, < 
núm. 237. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real deoreto concediendo indulto tota 

á los inculpados ó sentenciados por del i
tos comalidos por medio de la impren ta 
oon ocasión de nuuigas de obreros, por 
delito eleotoraJ, etc., eco,—Dia 23, n ú m e 
ro 254. 

Ministerio de Fomento 
Real decreto declarando incluidos en

tre las obras nuevas de defensa y enoau-
zamiento contra las inuadaoioaes e a l a 
ouenoa del ¡Segura, las de reoonstruooión 
en los oanaleB del Regueros, y las necesa
rias para poner las dua a r te r ias p r inc ipa
les del riego de la vega de Muróla en ttsta-
tloae buen servicio.—Día 3 , núm. 237. 

Real orden disponiendo que a las i n s 
tancias pidiendo la aprobaoión de un 
sistema de contadores, acompañase tres 
ejemplares de las Memorias y pianos. — 
Oía 4, núm. 238. 

Gobierno civil 
Relación de las fincas declaradas «Ve

dados de caza,»—Día 2, n ú m . 236. 
ídem id. id.—Día 15, núm. 247. 
Circular recordando á los señores Mé

dicos el deber en que se hal lan de enviar 
á los Subdelegados la cifra úa los enfer
mos asistidos duran te el mes correspon
diente, á oada una de las casillas com
prendidas en el cuadro impreso que 
oportunamente fué repart ido.—Día 15, 
número 247. 

Diputación provincial 
Baianoe de las operaciones verificadas 

por la Contaduría desde 1.° de Enero ai 
30 de Septiembre del presente año.—Dia 
8, n ú m . 241. 

Distribución de fondos.—Día 20, n ú 
mero 252. 

Acuerdo saoando á pública subasta el 
suministro de papel y objetos de esorito
rio, con destino á las Ofioinas cent ra les . 
—üía 27, núm. 258. 

Sesión de i .° de Ootubre de 1906,—Día 
31 , núm, 261 . 

Comisión Provincial 

Relación de los acuerdos interinos 
adoptados duran te el mes de Septiembre 
próximo pasado.—Dia 19, núm. 251 . 

Ayuntamiento de Madrid 
Acuerdo aprobando los pliegos de con

diciones de la subasta para contra tar el 
suministro de diferentes artículos nece 
sarios oon destino & los talleres de la I m • 
prenta municipal.—Día 1.°, núm, 235. 

í d e m id, la construcción de un trozo 
de alcantari l la en !á calle de Aloalá.— 
Dia 2, núm. 236. 

ídem para contra tar en pública subas
ta las obras de urbanización del Paseo 
de Ronda.—Día 2, núm. 236. 

Anunciando nueva licuación pa ra con
t ra tar la sustitución del actual pav imen
to del Mercado del Carmen, por otro de 
cemento armado.—Dia 3 , n ú m . 237. 

Ext rac to de los acuerdos adoptados en 
el mea de Agosto último.—Dia 4,, núme
ro 238. 

Acuerdo p a r a contratar en públioa su
basta el derribo y aprovechamiento de | 
los materiales de la casa núm. 21 de la 
calla de Miguel Servet,—Día 12, n ú m e 
ro 245. 

í dem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta pa ra contratar la 
oonstruooión de tres trozos de a lcantar i 
llado en la a v e n i d a de la P laza de Toros. 
—Día 12, núm, 245. 

í dem id. id . pa r a el suministro de m e 
nestra y utensilio durante el año de 1907, 
al pr imer Asilo de San Bernardino, Depó
sito de Mendigos y Asilo de la Noche de 
esta capital .—Dia 13, núm. 246-

Idem id. id. Id. & ios Asi ios 2 . a y 3.° de 
San Bernardino, sitos en Ajoalá de Hena 
res .—Día 13, n ú m . 246. 

í dem id, id. el suministro de papel , 
car tul ina y cartones pa ra la Impren ta 
municipal durante el año de 1907.—Día 
13, n ú m . 246. 

Distribuoión d e fondos,—Día 15, n ú 
mero 247. 

Acuerdo pa ra contratar en públioa su
basta la construcción de la alcantari l la 
colectora del Pa rque del Oeste.—Día 17, 
núm. 249. 

ídem id, id., el suministro de varios 
artículos pa ra los talleres de la I m p r e n 
ta Municipal.—Día 18, núm. 250. 

Deoreto del Aloalde anunciando se
gunda subasta para oontratar el sumí -
nistro de calzado, pa ra ios alumnos aco
gidos en el Coiegio de San Ildefonso.— 
Dia 18, núm. 250. 

í d e m . id. id . id . , de diferentes a r t ícu
los pa ra la manutención de dichos aco
gidos.—Día 18, núm 250 

Acuerdo pa ra oontratar en públioa su 
basta, la construcción de 78 metros de 
alcantari l lado en la oalle de Alcalá.— 
Dia 22, núm. 253 . 

í dem aprobando ios pliegos de condi
ciones de la subasta pa ra oontratar el 
suministro de pan , neoesario en el pr i
mer Asilo de San Bernardino, Depósito 
de Mendigos y Casas de Socorro.—Día 
22, núm. 253 . 

í d e m para oontratar en públioa subas 
ta, la enajenación de los mater iales pro
cedentes del derribo de las casas n ú m e 
ros. 169 y 161, de la oalle de Atocha.— 
Dia 24, núm. 255. 

ídem id. id. , de la casa n ú m . 21 de la 
oalle de Miguel Servet.—Día 24, n ú m e 
ro 255. 

í dem aprobando los pliegos de cond i 
ciones de la subasta p a r a oontratar el 
suministro de carbones y leña pa ra la 
oaiefacoión de las dependencias munici
pales,—Día 26, núm. 257. 

Anunciando concurso público pa ra la 
admisión de proposiciones de locales p a 
r a la instalación de ia (Jasa de rioojiro 
del distrito del Hospstal.—Día 27, núme
ro 258. 

ídem id, id. del distrito de Buenavista . 
—Dia 27, núm. 258. 

Aprobando los pliegos de oondioiones 
de la subasta p a r a oontratar el suminis
tro de plaoas presointos de metal para 
bioiolos.—Dia 30, núm. 260. 

Acuerdo pa ra oontratar en públioa sa-
basta ia construcción de tres trozos d e 
aloantariilado en Ja Avenida de la Plaza 
de Toros ,—üia 31, núm. 261. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Declarando inoursos en el primer grado 
de apremio á varios contribuyentes de 
esta capital.—Dia 9, núm. 242. 

í dem id. id.—Día 10, núm. 243. 
í dem id. id.—Dia 11 , núm. 244. 
ídem id, id,—Dia 12, núm. 245. 
í dem id. id.—Dia 13, núm. 246. 
Ídem id. id.—Dia 22, núm. 253. 
ídem id. id.—Dia 24, núm. 255. 
í dem id. id.—Día 27, núm. 258. 
Dias en que se efectuará la recauda

ción de las contribuciones correspondien
tes al cuarto tr imestre en las Zonas de 
San Lorenzo del Escorial, Chinchón, Col
menar Viejo, Torre laguna y Partido de 
Alcalá de Henares.—Dia 29, n ú m . 259. 

ídem id. id, en las Zonas de Nttvaloai-
nero, San Martín de Vaideigleaias y Pa r 
tido de Getafe.—Dia 30, núm, 260. 

Administración de Hacienda de la pro
vincia de Madrid 

Reparto, que por oupo pa ra ei Tesoro, 
han de satisfacer los pueblos de esta p r o 
vincia durante el año de 1907, p a r a 
atenciones de pr imera enseñanza,—Dia 
1.°, núm. 235. 

Circular diotando instrucciones aoeroa 
del repart imiento de la contribución u r 
bana, que en ei p róximo año correspon
de satisfacer á los pueblos de esta p ro
vincia .—Üía 13, núm. 246. 

ídem excitando el oelo de los señores 
Alcaides de los Ayuntamientos que se 
oitan, p a r a que en ei plazo de quinto dia 
envíen las certificaciones que Be íes pidió 
en circular inserta en el Bo LETIN OFICIAL 
del 15 de Agosto último.—Dia 15, n ú m e 
ro 247. 

Repartimiento del cupo que por con
tribución sobró ia r iqueza rústioa y p e -
oaaria para 1907, ourrosponda á ios p u e 
blos para a tender á las obligaciones de 
pr imera enaoñaaza.—Di» 30, uúm. 2 6 J . 

Universidad Central 

Relación de Jos Establecimientos de 
enseñanza no oficial que han ouinplido 
las disposiciones del Real deoreto ue 1." 
de Julio de 1902 y demás concordadas , 
sobre inspeooión de enseñanza.—Dia 2 , 
número 236. 
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